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73001400300820210043400 - INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO
CON EL DE APELACION EN CONTRA DE MANDAMIENTO DE PAGO

Soporte Tecnico <rubenmurilloruiz@hotmail.com>
Vie 03/12/2021 17:52
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señores  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA BELTRAN UENCA 
Demandado: CARLOS ORLANDO PARDO BUITRAGO  

Rad. 73001400300820210043400 

RUBEN DARIO MURILLO RUIZ, mayor y vecino de la ciudad de Ibagué, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 93.414.107 expedida en Ibagué, y portador de 
Tarjeta Profesional No. 194524 del C.S. de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

judicial del demandado CARLOS ORLANDO PARDO BUITRAGO “Previo reconocimiento 

de personería adjetiva para actuar como tal”, ocurro a  este Honorable Despacho  con el fin de 
interponer recurso de reposición, en subsidio con el de apelación, en contra del auto del 21 de 
octubre del año 2021 “A través de la cual se libró un mandamiento de pago”, recurso que me 
permito sustentar en los siguientes términos. 
 
Solicito: 
1. Se revoque la decisión objeto de este recurso, y en su lugar se abstenga de librar el 
mandamiento de pago solicitado, por carecer la obligación reclamada de exigibilidad, como se 
pasará a exponer. 
 
2. Se levanten de forma inmediata, todas y cada una de las medidas cautelares decretadas. 
 
3. Se condene a la demandada en costas del proceso y agencias en derecho. 

 
Dentro del proceso judicial de interrogatorio de parte como prueba anticipada que se 
tramita actualmente ante el Juez Séptimo Municipal de Ibagué, bajo la radicación 
73001400300720200034900, se profirió auto del 27 de julio de 2021, donde se declararon 
ciertos unos hechos “Providencia que ha servido como título ejecutivo, en la presente acción”. 
 
El auto del 27 de julio de 2021, no se ha ejecutoriado, ni cuenta con constancia 
secretarial de ejecutoria, pues en contra del mismo se iniciaron los recursos de Alzada, 
el cual se surte actualmente ante el Juez Sexto Civil del Circuito de Ibagué Tolima bajo 
la radicación 73001400300720200034901. 
 
Teniendo en cuenta la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la sentencia T-823 del 16 de 

mayo de  2013, sobre el tema del Título Ejecutivo, se refirió en los siguientes términos: 

(…) “De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de 

condiciones: formales y sustanciales.  

Las condiciones formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme1. 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o  

constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  

Las condiciones sustanciales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio 

de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor 

una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea expresa 



implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la obligación. 

Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, es 

decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  

Igualmente sobre las condiciones sustanciales que debe reunir el título ejecutivo, la Corte 

Constitucional en Sentencia T-747 del 2013 señaló que es clara la obligación cuando están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan; es expresa cuando la obligación es nítida y manifiesta en la redacción del 

documento; y es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición.  

De lo anterior se puede determinar que el título ejecutivo presentado contiene solo dos 

características de las enunciadas así:  

Es clara porque se encuentran identificados los Deudores y el Acreedor, así como la naturaleza 

y los factores que la determinan; es expresa ya que es nítida y se encuentra respaldada en el 

contrato de prestación de servicios suscrito, sin embargo, NO ES EXIGIBLE, por cuanto, al día 

de hoy, ese título ejecutivo hace parte de una controversia judicial, que no ha 

terminado ni ha sido ejecutoriada.  

Al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en sentencia SC-27762018 

(11001020300020160153500), Jul. 17/18. Recordó:  
 
“Tradicionalmente se ha entendido que la sentencia se encuentra ejecutoriada cuando se ha proferido en 
procesos de única instancia, cuando no es viable la interposición de algún recurso o cuando, resultando 
procedente la impugnación, esta no se presentó o ya fue resuelta”2 
 
Anexos: 
Anexaree a este escrito: 
 
1. Pantallazos de siglo XXI, donde se registra una actuación judicial en sus dos instancias. 
2. Poder. 

 
De esta forma dejo a su consideración las anteriores argumentaciones. 
 
 

Agradezco la atención, cordialmente 

 

 

  

 

RUBEN DARIO MURILLO RUIZ 

C.C. N°93`414.107 de  Ibagué 

T.P. N°. 194524 del C. S. de la Judicatura. 
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